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INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, Veintisiete (27) de octubre de Dos mil 
veintidós (2022). 
 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por la XILENY 
CARABALLO TORRES, actuando en calidad de agente oficioso de JUAN JOSE 
RODRIGUEZ CARABALLO contra SURA E.P.S. por la presunta vulneración del derecho 
fundamental DE PETICIÓN. 
Sírvase proveer 
 

                                                                                  DANIELA ESPINOSA GALÉ 
                                                                                 Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAL - Soledad, Veintisiete (27) de octubre de 
Dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el anterior informe secretarial, se tiene que la Sra. XILENY CARABALLO TORRES 
identificada con la C.C. 1.052.067.748 quien actúa en calidad de agente oficioso de JUAN 
JOSE RODRIGUEZ CARABALLO, en contra de SURA E.P.S. por la presunta violación al 
derecho fundamental DE PETICIÓN. 
 
No obstante, al revisar los documentos aportados como prueba dentro de la acción de tutela 
no se evidencia el derecho de petición radicado por medio digital y su correspondiente 
recibido por la entidad aquí accionada. 

 
Por lo anterior, se hace necesario que el actor, aporte las pruebas mencionadas dentro de 
la acción de tutela de la referencia y así mismo se aporte copia del documento de identidad 
del agente oficioso y del menor representado.  
 
Así las cosas, este Juzgado procederá a mantener en secretaría la anterior solicitud, hasta 
tanto sea subsanada la mencionada falencia. 
 
Por lo anterior se,  
 
 

RESUELVE: 
 

1. Mantener en secretaría la presente acción constitucional por el termino de tres (03) 

días con el fin que el accionante subsane la mencionada falencia, de acuerdo a lo 

expuesto en la parte motiva del proveído. 
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 7:30 A.M 

Soledad, _________2022 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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